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ANEXO III
INSTRUCCIONES PARA EL ENVÍO DE DOCUMENTOS O MATERIALES DE TRABAJO EVALUABLES 


Una vez recibida la solicitud, la Consejería de Educación remitirá a las personas participantes un enlace personalizado de acceso a la plataforma digital Microsoft Teams, que será enviado a la dirección de correo electrónico consignada por la persona solicitante en la correspondiente solicitud. A través de dicho enlace se permitirá la incorporación de los documentos o materiales de trabajo evaluables.

No es necesario tener instalada la aplicación de Teams en el dispositivo para acceder al enlace.

Importante: Si no recibe el enlace, revise la carpeta de “Correo no deseado” o “Spam”.
En caso de no haber recibido el enlace personalizado, deberá contactar con la Consejería de Educación a través del correo: premiosextraordinarios@jccm.es

1. Acceso y verificación
Al acceder al enlace recibido:

a) Se solicitará una verificación de identidad mediante la dirección de correo electrónico proporcionada.

b) Deberá introducir su correo y, posteriormente, el código de verificación que le será enviado a esa misma dirección de correo.

2. Subida de documentos
Una vez validado el acceso:

a) Encontrará una carpeta con su nombre y apellidos.

b) Acceda a dicha carpeta y utilice el botón "Cargar" para adjuntar el contenido de la prueba.

c) El contenido y formato de los archivos deberán ajustarse a lo establecido en el artículo sexto de la Resolución de la convocatoria correspondiente al curso académico 2025/2026.

El plazo máximo de entrega de los documentos o materiales evaluables será hasta el 10 de julio de 2026 inclusive.

Para cualquier duda o incidencia relacionada con el uso de los medios electrónicos o el proceso de presentación, puede solicitar asistencia a través del correo electrónico premiosextraordinarios@jccm.es
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